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REGLAMENTO INTERNO 
 

COMITÉ DISTRITAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario 1965 

de 2013 y el Acuerdo 434 de 2010. 
 

El compromiso de Bogotá como ciudad educadora, cuidadora y garante de derechos, donde 
las niñas, niños, jóvenes y sus familias puedan convivir en paz y con relaciones basadas 
en el respeto y el reconocimiento de la diferencia para la co-construcción de lo que 
consideramos como sociedad, requiere del compromiso de las instituciones encargadas de 
garantizar sus derechos. Por lo cual, teniendo en cuenta las diferentes situaciones de 
vulneración que les afectan, es imperante que, como respuesta a las mismas, el Comité 
Distrital de Convivencia Escolar aúne esfuerzos priorizando un enfoque pedagógico para 
su manejo, en tanto los establecimientos educativos son epicentro de dinámicas, relaciones 
y vivencias que en el marco de la pedagogía forman, orientan y fortalecen la trayectoria de 
vida de las comunidades educativas y en especial de las y los estudiantes. 
 

CONSIDERANDO: 
 
I. Que el 15 de marzo de 2013, el Congreso de la República de Colombia expidió la Ley 
1620 de 2013, “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar para el 
Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar”. 
 
II. Que el Gobierno Nacional, expidió la Ley 1620 de 2013 cuyo objeto “es contribuir a la 
formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad 
democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato 
constitucional y la Ley General de Educación -Ley 115 de 1994- mediante la creación del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la 
Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, que 
promueva y fortalezca la formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, básica 
y media y prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia” (Artículo 
1, Ley 1620 de 2013). 
 
III. Que el artículo 9 de la Ley 1620 de 2013 ordena la creación de “comités municipales, 
distritales y departamentales de convivencia escolar, los cuales coordinarán las funciones 
y acciones del Sistema en el nivel territorial de su respectiva jurisdicción (…)” y que el 
artículo 10 de la misma ley consagra las funciones de dichos comités.  
 
Que en aplicación del artículo 9 de la mencionada ley, el Consejo Distrital de Política Social 
de Bogotá D.C constituyó el Comité Nacional de Convivencia Escolar como instancia de 
articulación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de 
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los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar,  relacionado a nivel distrital en el Sistema Distrital de Convivencia Escolar 
(SDCE) que ha sido estructurado con tres componentes, 1. Coordinación interinstitucional 
2. Herramientas para la convivencia y 3. Gestión de la información. A partir de esta 
estructura, el SDCE subsumió las funciones del Sistema Distrital de Seguridad Escolar 
creado por el Acuerdo Distrital 173 de 2005, este último derogado por el Decreto Distrital 
547 de 2016.  
 
IV. Que el artículo 20 del Decreto 1965 de 2013 reglamentario de la Ley 1620 de 2013 
establece que el Comité Distrital de Convivencia Escolar deberá armonizar, articular, 
implementar y evaluar, las políticas, estrategias y programas relacionados con la promoción 
y fortalecimiento de la formación para la ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos (DHSR), y la prevención y mitigación de la violencia escolar y el 
embarazo en la adolescencia de los estudiantes de los niveles educativos de preescolar, 
básica y media. Lo anterior deberá realizarse a partir de las estadísticas e indicadores que 
arroje el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, de los lineamientos 
trazados por el Comité Nacional de Convivencia Escolar, de los resultados de la evaluación 
de competencias ciudadanas que realizan las pruebas SABER, y de otras fuentes de 
información pertinentes. 
 
V. Que los artículos 13 al 21 del decreto 1965 de 2013 reglamentan lo correspondiente a 
los “Comités Municipales, Distritales o Departamentales de Convivencia Escolar” 
 
VI. Que dentro del marco del SDCE la Secretaria de Educación del Distrito desde el año 
2010 cuenta con un Sistema de Alertas como una de sus herramientas para la convivencia 
escolar, el cual abarca información que permite reportar los eventos o situaciones que 
afectan la convivencia y que vulneran los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 
hacer seguimiento a la atención de presuntos casos registrados, dependiendo de la 
competencia de cada una de las entidades que hacen parte de la Ruta de Atención Integral 
y contar con información sobre situaciones que afectan la convivencia, el clima escolar y 
los entornos escolares a nivel de estudiante, establecimiento educativo, UPZ, localidad y 
Distrito. 
 
VII. Que la Secretaría de Educación del Distrito (SED) ha realizado durante los años 2011, 
2013, 2015, 2017 y 2019 el diseño, aplicación y análisis de la Encuesta de Clima Escolar y 
Victimización (ECEV), con el propósito de consolidar una línea de base sobre el clima 
escolar en Bogotá y construir una herramienta de planeación de política pública sobre 
convivencia escolar, cualificando los insumos para la toma de decisiones en las diferentes 
escalas territoriales del Distrito. 
 
VIII. Que en el año 2010 el Concejo de Bogotá a través del Acuerdo Distrital 434 de 2010 
creó el Observatorio de Convivencia Escolar, cuyo objetivo es ser: “un espacio de reflexión 
pedagógica, con el fin de incentivar la investigación y el diseño de estrategias encaminadas 
a prevenir situaciones de violencia escolar en las Instituciones Educativas Públicas y 
Privadas del Distrito Capital”. 
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IX. Que, a su vez, el Decreto Distrital 546 de 2011 reglamentó que el Observatorio de 
Convivencia Escolar, estará cargo de las Secretarías Distritales de Gobierno, Educación, 
Salud, Integración Social, Cultura, Recreación y Deporte y que abrirá sus espacios para 
que hagan parte de él, organizaciones nacionales e internacionales relacionadas con su 
objeto.  
  
X. Que por su parte, el Decreto Distrital 567 de 2017 “Por el cual se reglamentan unos 
programas y estrategias educativas del Distrito Capital y se deroga el Decreto Distrital 546 
de 2015” dispuso  la consolidación del Observatorio de Convivencia Escolar y la generación 
de espacios de comunicación y socialización de la política educativa, acorde con la 
Ley 1620 de 2013 el cual busca producir nuevos conocimientos sobre situaciones que 
afectan el clima y los entornos escolares de las instituciones educativas oficiales y privadas 
y proponer acciones y medidas interinstitucionales e intersectoriales para abordar las 
problemáticas generadas, además de fortalecer y consolidar sus objetivos de investigación 
y generación de estrategias relacionadas no sólo sobre temas de violencia escolar, sino 
con otros factores de riesgo y protección que se han venido identificando conjuntamente 
con colegios oficiales y privados y diferentes instituciones distritales, para sistematizar 
información sobre clima escolar y de aula y, especialmente, sobre entornos escolares.  
 
XI. Que, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto es necesario que el Sistema Distrital  
de Convivencia Escolar cuente con una instancia territorial como componente de gestión 
de la convivencia y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos 
articulando al logro de sus funciones, especialmente en relación con la promoción, 
prevención, atención y seguimiento de las estrategias para el mejoramiento de la 
convivencia en el distrito capital sea el Comité Distrital del Convivencia competente para 
desempeñar este rol.  
 
XII. Que, habiendo cotejado la normatividad atinente a los integrantes y funciones, los 
miembros del Comité Distrital de Convivencia Escolar, adoptan el siguiente: 
 

CAPÍTULO I 
 

Artículo 1º. Por medio de la presente se adopta el Reglamento Interno del Comité Distrital 
de Convivencia Escolar para la vigencia 2020- 2024. 
 
Artículo 2º. Objeto. El Comité Distrital de Convivencia Escolar tiene por objeto orientar 
pedagógicamente los temas y articular las acciones relacionadas con la promoción de 
derechos y la prevención de situaciones de vulneración en el ámbito escolar, acordes con 
la normatividad vigente; exigir de las autoridades el cumplimiento de las normas que 
garanticen la convivencia de la comunidad educativa, así como la coordinación y 
articulación para la implementación de las políticas, estrategias y proyectos nacionales y 
distritales.  
 

https://www.bogotajuridica.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=52287
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Artículo 3º. Funciones. Se encuentran definidas en el artículo 10 de la Ley 1620 de 2013. 
Por tanto, son funciones del Comité Distrital de Convivencia escolar: 
1. Armonizar, articular y coordinar las acciones del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar con las políticas, estrategias y programas relacionados con su objeto de acuerdo 
con los lineamientos que establezca el Comité Nacional de Convivencia Escolar y la Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar. 
 
2. Garantizar que la Ruta de Atención Integral para que la convivencia escolar sea 
apropiada e implementada adecuadamente por las entidades que hacen parte del Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar en el marco de sus responsabilidades. 
 
3. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar. 
 

 4. Fomentar el desarrollo de capacidades ciudadanas a través de procesos de formación 
que incluyan además de información, reflexión y acción sobre los imaginarios colectivos en 
relación con la convivencia, la autoridad, la autonomía, la enfoque género y el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
 
5. Fomentar el desarrollo de proyectos pedagógicos orientados a promover la construcción 
de ciudadanía, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 
 
6. Promover la comunicación y movilización entre niños, niñas, adolescentes, padres y 
madres de familia, cuidadores y docentes, alrededor de la convivencia escolar, la 
construcción de ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar y del embarazo en la 
adolescencia.  
 
7. Identificar y fomentar procesos territoriales de construcción de ciudadanía en el marco 
del ejercicio responsable de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, 
niñas y adolescentes. 
 
8. Coordinar el registro oportuno y confiable de información regional en el Sistema de 
Información Unificado, referenciado en el artículo 28 de la ley 1620 de 2013, que permita 
realizar seguimiento y evaluar las acciones y resultados del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar en el nivel municipal, distrital o departamental. 
 
9. Vigilar, revisar y ajustar periódicamente las estrategias y acciones del Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar, en el nivel distrital de conformidad con los reportes y monitoreo del 
Sistema de Información Unificado, referenciado en el artículo 28 de la ley 1620 de 2013, y 
teniendo en cuenta la información que en materia de acoso escolar, violencia escolar y 
salud sexual y reproductiva sea reportada por las entidades encargadas de tal función. 
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10. Formular recomendaciones para garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema en 
el nivel distrital. 
11. Las demás que defina el Comité Nacional de Convivencia Escolar. 

Parágrafo primero: El Observatorio de Convivencia Escolar servirá como herramienta del 
componente de gestión del conocimiento del Sistema Distrital de Convivencia Escolar 
(SDCE) y le proveerá insumos, información, recomendaciones, de acuerdo con sus 
requerimientos, para el mejor cumplimiento de sus objetivos. REVISAR REDACCIÓN. 

Artículo 4º. Conformación. La composición del Comité Distrital de Convivencia Escolar 
se encuentra definido por el artículo 9 de la ley 1620 de 2013. En consecuencia, el 
Comité Distrital de Convivencia Escolar estará integrado por:  
 
1. El (la) Secretario(a) de Gobierno del Distrito. 
2. El (la) Secretario(a) de Educación del Distrito 
3. El (la) Secretario(a) de Salud del Distrito  
4. El (la) Secretario(a) de Cultura del Distrito o quien haga sus veces. 
5. El (la) Director(a) Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de Bogotá, 
D.C. 
6. El (la) Comisario(a) de Familia. 
7. El (la) Personero(a) Distrital. 
8. El (la) Defensor(a) del Pueblo de Bogotá, D.C. 
9. El (la) Comandante de la Policía de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C. 
10. El (la) rector(a) de la institución educativa oficial del distrito que haya obtenido los más 
altos puntajes en las pruebas Saber 11 del año anterior. 
11. El (la) rector(a) de la institución educativa privada del Distrito que haya obtenido los 
más altos puntajes en las pruebas Saber 11 del año anterior. 
 
La elección del representante de los rectores a estos comités será definida por el Comité 
Nacional de Convivencia Escolar. 
 
Como miembros invitados estarán: 

• Un(a) delegado(a) del Programa "Futuro Colombia" de la Fiscalía General de la 
Nación.  

• Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

• Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de la Mujer (se sugiere 
amablemente que el comité en pleno otorgue la posibilidad de voto al delegado 
de esta Secretaría). 

• Un(a) delegado(a) de la Veeduría Distrital. 

• Un(a) delegado(a) del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES. 

• Un(a) delegado(a) del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud (IDIPRON). 

• Un(a) delegado(a) del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD). 



 

 

 
  Página 6 de 12 

 
 

ALCALDÍA MAYOR DE 

 BOGOTÁ D.C 

  
 

 

• Un delegado(a) de la Secretaría Distrital de Integración Social – Subdirección 
para la Familia. 

Artículo 5º. Presidencia. El Comité Distrital de Convivencia Escolar será presidido por el 
(la) Secretario(a) Distrital de Educación, quien liderará la identificación de los aspectos que 
impactan la eficiencia y la eficacia en la ejecución de políticas distritales para la convivencia 
y seguridad escolar y promoverá la articulación interinstitucional para dar solución a las 
problemáticas.  
 
Artículo 6º. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Comité Distrital de 
Convivencia Escolar será ejercida por la Secretaría Distrital de Educación, cuya 
delegación recae en la Subsecretaría de Integración Interinstitucional y tendrá por objeto 
la cooperación efectiva de las entidades dentro del desarrollo de sus competencias, en 
torno a la finalidad principal de propender por la Convivencia escolar para el Distrito 
Capital. Para ello tendrá las siguientes funciones, dispuestas en el artículo 15 del decreto 
1965 de 2013.  
 
1. Citar a las y los integrantes del Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
convocadas por el Presidente del Comité Distrital de Convivencia Escolar. 
2. Fijar y comunicar la agenda de las sesiones programadas, a los integrantes del Comité 
Distrital de Convivencia Escolar. 
3. Elaborar y suscribir las actas de las sesiones del Comité Distrital de Convivencia 
Escolar, y remitir dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes un informe acerca de los 
temas tratados y decisiones adoptadas a la Secretaría Técnica del Comité Nacional de 
Convivencia Escolar, de conformidad con el artículo 17 del decreto 1965 de 2013. 
4. Poner en conocimiento del comité los informes, estudios, propuestas y demás 
documentación que haya sido allegada por sus integrantes. DEBERÍA SER 
RESPONSABILIDAD DE TODAS LAS ENTIDADES. 
5. Realizar seguimiento continuo a la implementación de las decisiones y 
recomendaciones del comité. 
6. Coordinar logísticamente las reuniones del comité. 
7. Organizar y mantener un archivo actualizado en medios físico y electrónico, sobre las 
actas y documentos del comité. 
8. Comunicar a todos los miembros del comité las decisiones adoptadas. 
9. Las demás que defina el Comité Distrital de Convivencia Escolar. 

 
CAPITULO II 

 
Artículo 7º. Gestión Técnica del Comité Distrital de Convivencia Escolar - GTA 
La Gestión Técnica de Apoyo del Comité Distrital de Convivencia Escolar (GTA) será la 
instancia encargada de brindar el soporte técnico y logístico a la Secretaría Técnica del 
Comité Distrital de Convivencia Escolar para el oportuno y eficiente desarrollo de su labor. 
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La GTA estará conformada por personal técnico vinculado a las entidades integrantes del 
Comité, designados por ellas y dependerá de la Secretaría Técnica quien dirigirá, 
coordinará, verificará y compilará el desarrollo de los trabajos o proyectos asignados. 
La GTA, tendrá las siguientes funciones: 
 

1. Brindar el soporte técnico requerido por la Secretaría Técnica del Comité. 
2. Diseñar los instrumentos para el seguimiento y monitoreo de las decisiones que adopte 
el Comité Distrital de Convivencia Escolar. 
3. Elaborar los informes periódicos de avance de compromisos. 
4. Elaboración, implementación, seguimiento y Sistematización del Plan de Acción de 
Convivencia Escolar para el Distrito Capital. 
5. Coordinar el registro oportuno y confiable de información distrital en el Sistema de 
Información Unificado de que trata el artículo 28 de la ley 1620 de 2013. 
6. Vigilar, revisar y ajustar periódicamente las estrategias y acciones del sistema en el nivel 
distrital de conformidad con los reportes y monitoreo del Sistema de Información Unificado 
teniendo en cuenta la información que en materia de acoso escolar, violencia escolar y 
salud sexual y reproductiva sea reportada por las entidades encargadas de tal función. 
7. Prestar el apoyo requerido en todas las demás actuaciones y funciones de su 
competencia. 

Artículo 8º. Conformación de las Mesas técnicas de Trabajo. El Comité Distrital de 
Convivencia Escolar contará, para el desarrollo especializado de su función, con mesas 
técnicas de trabajo denominadas "Mesas de trabajo para la promoción y mejoramiento de 
la convivencia escolar y para la prevención y atención oportuna de situaciones críticas que 
se presenten en el marco de la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos”. La misionalidad de estas mesas será el abordaje de tópicos que 
el comité en pleno decida. 

Dichas mesas de trabajo estarán conformadas por integrantes nombrados(as) por el 
Comité Distrital de Convivencia Escolar, quienes a su vez designarán un(a) coordinador(a) 
de las mesas. Estas se encargarán de compilar las conclusiones y de entregarlas a la 
Secretaría Técnica del Comité, y de considerarlo necesario, podrán ser invitadas 
instituciones públicas y privadas en punto de recibir asesoría en los temas que sea 
pertinente. 
 

Estas mesas de trabajo, estarán presididas por el(la) delegado(a) de la Secretaria de 
Educación Distrital y a su vez conformada por los funcionarios delegados de cada una de 
las siguientes entidades, según corresponda el tema a abordar. 

• Delegado (a) Secretaria Distrital de Educación. 

• Delegado (a) del Secretario (a) de Cultura. 

• Delegado (a) del Secretario de (a) Movilidad. 

• Delegado (a) Secretario de Integración Social. 

• Delegado (a) del Secretario (a) Distrital de Salud. 
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• Delegado (a) Policía de Infancia y Adolescencia. 

• Delegado (a) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

• Delegado (a) Defensor del Pueblo Regional Bogotá. 

• Delegado (a) Personería de Bogotá. 

• Delegado (a) Programa "Futuro Colombia" de la Fiscalía General de la 
Nación.  

• Delegado (a) Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

• Delegado (a) Secretaría Distrital de la Mujer. 

• Delegado (a) Veeduría Distrital. 

• Delegado (a) Instituto Distrital de las Artes – IDARTES. 

• Delegado (a) Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 
(IDIPRON). 

• Delegado (a) Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD). 
 

Artículo 9º. Funciones generales de las Mesas Técnicas. Son funciones fundamentales 
de la mesa de trabajo para la promoción y mejoramiento de la convivencia escolar y para 
la prevención y atención oportuna de situaciones críticas que se presenten en el marco de 
la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos las 
siguientes:  

1. Acompañar a los establecimientos educativos desde el ámbito del desarrollo de las 
competencias socioemocionales, en el marco de los Comités Escolares de Convivencia, en 
el ajuste de los manuales de convivencia; el desarrollo de proyectos pedagógicos en 
competencias ciudadanas y formación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos; y la adopción de la Ruta de Atención Integral y sus protocolos. 
2. Desarrollar iniciativas de formación de la comunidad educativa en temáticas tales como 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, competencias 
socioemocionales, desarrollo infantil y adolescente, convivencia y justicia restaurativa, para 
fortalecer el Sistema Distrital de Convivencia Escolar. 
3. Promover y liderar estrategias y acciones de comunicación vinculando a los medios 
regionales y comunitarios, que fomenten la convivencia escolar, contribuyan a la 
prevención y mitigación de la violencia en el ámbito escolar, y promuevan el desarrollo 
progresivo de las competencias que facilitan la toma de decisiones autónomas frente al 
ejercicio y la realización de la trayectoria de vida. 
4. Intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la realización 
efectiva de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos en el contexto escolar. 
5. Consolidar de la cultura de la prevención y la generación de una conciencia colectiva de 
autoprotección. 
6. Armonizar, articular y coordinar las acciones del sistema con las políticas, estrategias y 
programas relacionados con su objeto, acorde con los lineamientos distritales y nacionales. 
7. Garantizar que la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar sea apropiada 
e implementada adecuadamente en el Distrito por las entidades que hacen parte del 
sistema en el marco de sus responsabilidades. 
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8. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar 
9. Fomentar el desarrollo de procesos de formación que incluyan además de información, 
la reflexión y la acción sobre los imaginarios colectivos en relación con la convivencia, la 
autoridad, la autonomía, la perspectiva de género y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos. 
10. Fomentar el desarrollo de proyectos pedagógicos orientados a promover la 
construcción de ciudadanía, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos. 
11. Promover la comunicación y movilización entre niños, niñas, adolescentes, padres, 
madres de familia, cuidadores y docentes, alrededor de la convivencia escolar, la 
construcción de ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar y del embarazo en la 
adolescencia. 
12. Identificar y fomentar procesos distritales de construcción de ciudadanía en el marco 
del ejercicio responsable de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, 
niñas y adolescentes. 
 
Artículo 10º. Sesiones de la Mesa de trabajo. Las mesas de trabajo para la promoción 
y mejoramiento de la convivencia escolar y para la prevención y atención oportuna de 
situaciones críticas que se presenten en el marco de la convivencia escolar y el ejercicio 
de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, sesionarán de manera ordinaria una 
(1) vez al mes en el lugar que el coordinador de la mesa respectiva establezca. 
En caso que se presenten circunstancias especiales que ameriten la reunión de la mesa 
por fuera de los períodos ordinarios, el coordinador la convocará si así lo considera, 
informando a la Secretaría Técnica de dicha citación.  
 
Artículo 11º. Quórum del Comité de Convivencia Escolar. El Comité de Distrital de 
Convivencia Escolar podrá sesionar y formular sugerencias con la asistencia de mínimo 
cinco (5) de sus miembros permanentes y podrá contar con quórum deliberatorio para 
tomar decisiones con seis (6) de sus miembros permanentes, al tenor de lo contemplado 
en el artículo 18 del Decreto 1965 de 2013. 
 
Artículo 12º. Sesiones del Comité Distrital de Convivencia Escolar. El Comité Distrital 
de Convivencia Escolar sesionará como mínimo cuatro (4) veces al año, como parte de 
los Consejos Territoriales de Política Social y deberán remitir a la Secretaria Técnica del 
Comité Nacional de Convivencia Escolar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
cada sesión, un informe acerca de los temas tratados y decisiones adoptadas. 
 
Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente del Comité, cuando las 
circunstancias lo exijan o por solicitud de cualquiera de los integrantes del mismo. Las 
sesiones del Comité Distrital de Convivencia Escolar podrán ser presenciales o virtuales, 
siempre y cuando en este último caso, se garantice la participación de todos los integrantes 
en las deliberaciones y votaciones que se adelanten en las respectivas sesiones. 
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El Comité Distrital de Convivencia Escolar, cuando lo considere necesario para el 
cumplimiento de sus objetivos y funciones, podrá invitar a sus sesiones a los miembros de 
la comunidad educativa, funcionarios o representantes de las entidades públicas o 
privadas, o personas expertas y otras personas naturales o jurídicas, cuyo aporte pueda 
ser de utilidad.  
 
Artículo 13º. Clases de sesión. 

- Ordinarias: Los integrantes del Comité Distrital de Convivencia Escolar se reunirán 
de acuerdo a las sesiones estipuladas en la ley, y de considerarse pertinente se 
desarrollarán sesiones extraordinarias. Así las cosas, la 1 sesión se desarrollará en la 3 
semana de febrero y se continuará en los meses de abril, agosto y noviembre, y cuando 
su Presidente lo convoque en razón de circunstancias extraordinarias. La sede del Comité 
Distrital de Convivencia Escolar estará ubicada en las instalaciones de la Secretaría de 
Educación Distrital, o en su defecto en el lugar que previamente se indique. 

- Extraordinarias: cuando se requiera tratar temas cuya urgencia e importancia, 
impidan esperar hasta la siguiente sesión ordinaria, se podrán realizar sesiones 
extraordinarias para su discusión, por convocatoria de la mitad más uno, es decir cinco (5) 
de los miembros del Comité o por la Secretaría Técnica. 
 

Artículo 14º. Asistencia a las Reuniones. Cuando alguno de los miembros del Comité no 
pueda asistir, deberá delegar de forma oficial un funcionario para el efecto. En caso que 
alguno de los miembros del comité o su delegado(a) no asista a dos (2) reuniones 
consecutivas, la Secretaría Técnica oficiará a la presidencia para que se adopten los 
correctivos correspondientes de cara a garantizar el normal funcionamiento del Comité. 
 
Artículo 15º. Presentación y trámite de documentos para discusión. Los temas a ser 
tratados en cada sesión del Comité, serán propuestos por cualquiera de las(os) integrantes 
de la misma en documentos de carácter ejecutivo para su discusión, cuya presentación 
será coordinada por la Secretaría Técnica. Se preparará un documento de discusión por 
cada tema que contendrá como mínimo lo siguiente: 

➢ Exposición de la problemática identificada 
➢ Alternativas de acción propuestas 

La presentación de los documentos aquí mencionados, deberá hacerse con una antelación 
de ocho (8) días hábiles a la fecha de la sesión en la cual se pretendan someter a 
consideración del Comité, de tal manera que la Secretaría Técnica pueda elaborar el orden 
del día y elaborar los documentos de discusión correspondientes a cada sesión y remitirlos 
previamente a los integrantes. 
 
Artículo 16º. Actas. De todas las sesiones que adelanten el Comité Distrital de 
Convivencia Escolar se deberá elaborar un acta, la cual contendrá como mínimo los 
requisitos establecidos en el artículo 10 decreto 1965 de 2013, esto es: 



 

 

 
  Página 11 de 12 

 
 

ALCALDÍA MAYOR DE 

 BOGOTÁ D.C 

  
 

 

1. Lugar, fecha y hora en la cual se efectuó la reunión. 

2. Registro de los(as) miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en 
cada caso la entidad o sector que representan y verificación del quórum. 

3. Registro de los(as) miembros del Comité que presentaron excusa debidamente 
justificada para no asistir a la sesión. 

4. Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del 
Comité. 

5. Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas 
recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones. 

6. Firma del Presidente(a) del Comité y del Secretario Técnico, una vez haya sido 
aprobada por los asistentes. 
Dichas actas deberán garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los 
datos personales que sean tratados en el marco de las actuaciones que estos adelanten, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 
1098 de 2006, en la Ley Estatutaria número 1581 de 2012, en el Decreto número 1377 de 
2013 y demás normas aplicables a la materia. 

 
Artículo 17º. Acciones o decisiones. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 
1965 de 2013, las acciones o decisiones del Comité Distrital de Convivencia Escolar estará 
orientado a armonizar, articular, implementar y evaluar las políticas, estrategias y 
programas relacionados con la promoción y fortalecimiento de la formación para la 
ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, y la prevención 
y mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia, de los estudiantes de 
los niveles educativos de preescolar, básica y media, con base en las estadísticas e 
indicadores que arroje el Sistema de información Unificado de Convivencia Escolar 
(Sistema de Alertas de la SED), de los lineamientos trazados por el Comité Nacional de 
Convivencia Escolar, los resultados de la evaluación de competencias ciudadanas que 
realizan las pruebas SABER y de otras fuentes de información pertinentes. 

 
CAPÍTULO III 

 
Artículo 18º. Sobre las líneas de acción del Comité Distrital de Convivencia Escolar. 
El Comité Distrital de Convivencia Escolar, creará un sistema de discusión y análisis, 
coordinado por la Secretaría de Educación del Distrito y sustentado técnicamente por la 
información proveniente de diferentes fuentes de información de Instituciones públicas y 
privadas de orden distrital, local, nacional e internacional, con el objetivo de crear espacios 
de discusión, sistemas de información, observatorios de convivencia y alertas tempranas, 
analizando problemáticas asociadas a los diferentes tipos de violencias, conducta suicida, 
embarazo a temprana edad y consumo de sustancias psicoactivas, orientando estrategias 
de mitigación, promoviendo el mejoramiento de  la convivencia y la resolución pacífica de 
conflictos. 
 
Parágrafo primero: A través del plan de acción aprobado anualmente, las entidades 
participantes definirán las temáticas a desarrollar en las líneas de acción. 
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Parágrafo segundo: La SED, suministrará información técnica que se requiera en el marco 
del Observatorio de Convivencia Escolar. 
 
 
Artículo 19º. De las Labores de Diseño de Estrategias. Las entidades a las que se 
refieren el artículo 4 de este Reglamento tendrán como función presentar sugerencias y 
recomendaciones, así como diseñar estrategias de articulación interinstitucionales basadas 
en la evidencia de la promoción de la convivencia escolar, prevención y orientación en el 
abordaje de situaciones de violencia escolar y la garantía de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos en los establecimientos educativos oficiales y privados del Distrito 
Capital. Estas serán informadas y reportadas al Comité Distrital de Convivencia Escolar.  
 
En este sentido, las entidades participantes y los invitados permanentes presentarán los 
proyectos y programas que estén desarrollando para el análisis, articulación, toma de 
decisiones, basados en la evidencia que favorezca el diseño o ajuste de estrategias 
encaminadas a mejorar la convivencia escolar.  
 
Artículo 20º. Reglamento interno. Este reglamento podrá ser modificado por iniciativa de 
por lo menos tres de sus integrantes y aprobado por el quórum decisorio establecido en el 
presente reglamento.  
   
Artículo 21º. Vigencia. Una vez leído el presente reglamento interno del Comité Distrital 
de Convivencia Escolar, por la totalidad de sus miembros, se aprueba y firma, en la sesión 
ordinaria del día 17 de diciembre de 2020, decisión constatada en la respectiva acta de 
sesión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Adriana Ortiz Linares – Profesional de la DPRI. 
Revisó: Andrés Felipe Avendaño – Profesional de la DPRI. 
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Asistentes  

1. Deidamia García Quintero - Secretaría de Educación del Distrito 

2. Edwin Ussa – Secretaría de Educación del Distrito  

3. Yadira Susa - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

4. Aleyda Gómez - Secretaría Distrital de Integración Social 
5. Tatiana Forero – Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

6. Yalira Perea – Fiscalía General de la Nación, Programa Futuro Colombia 

7. Hernán Trujillo - Secretaría de Educación del Distrito 
8. Andrés Felipe Avendaño - Secretaría de Educación del Distrito 
9. Adriana Ortiz - Secretaría de Educación del Distrito 
10. Mónica Alvarado Rodríguez – Secretaria de Seguridad Convivencia y Justicia 
11. Liliana Miranda Miranda – Secretaria Distrital de Gobierno 
12. Roberto Fuentes Fernández – Personería de Bogotá 
13. Martha Ligia Ortiz - Secretaría Distrital de Planeación-Dirección de Diversidad Sexual 
14. Nancy Tovar Rodríguez – IDIGER 
15. María del Rosario Fandiño - SDIS - Subdirección para la Infancia 
16. Miryam Isleny Camargo Castro - Secretaria Distrital de Salud  
17. Magda Juliana Ramírez - SED – DRSEP 
18. Humberto Sánchez Álvarez - Dirección local de educación de Fontibón  
19. Fenita Romero Camargo – Personería  
20. Diana Katherine Camargo Mendoza - Secretaría Distrital de la Mujer  
21. Carlos Andrés Orejuela Parra – IDPAC  
22. Rodolfo Esteban Rodríguez - Secretaría de Educación del Distrito 
23. Andrés Sarmiento - Secretaría de Educación del Distrito 
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Agenda 

1. Saludo e instalación- Verificación de quórum. 

2. Aprobación del acta anterior. 

3. Desarrollo de la Agenda. 

 Balance- Reapertura Gradual, Progresiva y Segura (GPS). 

 Presentación para aprobación – Reglamento del Comité Distrital de Convivencia Escolar. 

 Presentación de Plan de Trabajo para el Cuatrienio. 

Desarrollo de la agenda 

1. Saludo e instalación - Verificación del quórum. 

Se da apertura al comité con el saludo de la Subsecretaria de Integración Interinstitucional de la Secretaría de Educación del Distrito, Deidamia 
García Quintero, quien agradece a las y los integrantes por su activa participación en este año atípico que ha generado aprendizajes y exigencias 
de diversa índole para el sistema educativo, resaltando los logros alcanzados en el 2020 y los retos que trae el 2021 en el marco de la Reapertura 
Gradual, Progresiva y Segura, para todas las personas que desde las diferentes entidades trabajan en función de la promoción, garantía y 
protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, enfatizando en la importancia de fortalecer la convivencia escolar.  

Respecto al proceso de Reapertura Gradual, Progresiva y Segura a la presencialidad escolar, comenta que inició con un criterio respetuoso por 
la vida, la seguridad y el cuidado, aspectos que se seguirán teniendo en cuenta para el 2021, manteniendo y fortaleciendo todos los protocolos y 
acciones adelantadas durante el 2020.  

Finaliza la bienvenida al comité, resaltando el trabajo colaborativo emprendido entre las diferentes instituciones y reconociendo los logros y 
mencionando los retos en materia de política pública, política educativa, socioemocional, ciudadana y escuelas como territorios de paz, invitando 
a cada uno de los y las participantes a realizar sus sugerencias de retroalimentación y propuestas de mejora desde y para el comité. 
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Así las cosas, con la presencia de las y los delegados de las entidades que hacen parte del Comité Distrital de Convivencia Escolar (CDCE), de 
conformidad con el artículo 9 de la Ley 1620 de 2013, se establece que hay quórum y se inicia la sesión.  

2. Aprobación del Acta anterior. 

El Director de Participación y Relaciones Interinstitucionales de la SED, Edwin Alberto Ussa Cristiano, después de dar bienvenida a las y los 
integrantes del Comité, somete a aprobación el acta anterior, sobre la cual se presentaron observaciones respecto a la relación de la asistencia, 
puesto que algunas personas no quedaron registradas en el enlace dispuesto. Frente a esto se comenta que se realizará el ajuste , razón por la 
cual, se aprueba de manera unánime. 

3. Desarrollo de la Agenda.  

 

 Balance – Plan de Reapertura Gradual, Progresiva y Segura (GPS) 

Edwin Ussa, realiza la contextualización del Plan de Reapertura Gradual, Progresiva y Segura (R-GPS) a la presencialidad escolar, que se viene 
adelantando desde el año 2020, presentando las bases y las etapas que lo conforman, además de las acciones propuestas para el 2021: 

 Bases:  

- Gradualidad: desarrollo de procesos que permitan recobrar la confianza y el fortalecimiento del sistema educativo.   

- Progresividad: la reapertura se realizará según las condiciones de salud pública en la ciudad, las cuales determinan la progresión de 

la actividad presencial en el sistema educativo y en cada una de las localidades. 

- Seguridad: es todo lo que contempla la acción de la reapertura, mantener las condiciones de bioseguridad y toma de decisiones sobre 

la garantía de la salud y el bienestar de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

 Etapas:  

- Planeación  

- Desarrollo 
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- Seguimiento  

Cronograma del segundo semestre 2020, de la Reapertura Gradual, Progresiva y Segura GPS: 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Revisión de lineamientos y acuerdos 
interinstitucionales para la acción en 

el campo 

Inicio De la reapertura gradual, 
progresiva y segura en Jardines Infantiles 

y Colegios Privados, IES – IETDH. 
VOLUNTARIEDAD 

Aplicación De instrumentos y diálogo en 
Colegios Oficiales. 

Según las condiciones epidemiológicas y 
la voluntariedad, se iniciarán los casos 

piloto para la eventual reapertura gradual, 
escalonada y segura en colegios 

oficiales. 

Valoración de la reapertura gradual e 
implementación de un sistema de 

monitoreo diario, semanal y mensual. 

Definición del plan de acción 2021 
ajustado a la nueva realidad. 

Acuerdos interinstitucionales para la 
acción en el campo (Salud, Movilidad, 

SDIS y jurídica). Encuesta para 
organización y disposición de 

reapertura IES 

Revisión de lineamientos: 9 de 
colegios 

1 educación superior 

1 de inspección y vigilancia 

Estrategia de apoyo a niñas y niños 
con ausentismo escolar (Búsqueda 
activa y presencialidad reducida) 

Registro y reapertura voluntaria Jardines 
Infantiles y Colegios Privados, IES – 

IETDH 

Sesiones de gobiernos escolares y las 
familias para acordar los procesos de la 
eventual reapertura colegios oficiales. 

Ubicación de formularios: 1 formulario 
para la caracterización de los colegios de 

Bogotá 

1 formulario para familias 

1 formulario para jóvenes 

1 formulario voluntario para directivos 
docentes y maestros oficiales. 

Reapertura gradual con Instituciones 
Educativas Oficiales voluntarias por cada 

localidad - casos piloto. 

Adaptación y alistamiento educativo. 

Consentimientos por parte de las 
familias. 

Testeo amplio y masivo por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud ante la 

reapertura en casos piloto. 

Estudios de casos y sistematización de la 
experiencia. 

Alistamiento y ajustes operativos a nivel 
Institucional, Local y Distrital para el 

nuevo año escolar. 

Publicación de resultados de la 
valoración. 

Divulgación y apropiación del plan 20201 

En relación con el cronograma comenta:  
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 Agosto: se realizó la revisión y aprobación de los lineamientos y los acuerdos interinstitucionales para la acción en campo, estos fueron 

compartidos de manera pública con las comunidades educativas, la Secretaría de salud y la Universidad Nacional para retroalimentación 

respecto a su competencia, a partir de lo cual se hicieron los ajustes correspondientes.  

 Septiembre: se inició el proceso de la consulta con la comunidad educativa. En él se llevó a cabo la retroalimentación de los lineamientos 

a través de diversos escenarios de diálogo llevados a cabo con las diez (10) mesas estamentales, y de un formulario específico para ello, 

donde las comunidades educativas pudieron realizar comentarios y sugerencias a los mismos. A su vez, se dispusieron formularios de 

consulta donde las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y familias pudieron expresar sus sentires, opiniones y percepciones respecto al 

retorno a la presencialidad escolar. 

  Octubre: se dio inicio al plan piloto para la Reapertura Gradual Progresiva y Segura, donde inicialmente se registraron 25 instituciones 

educativas oficiales, de las cuales 23 fueron habilitadas. A partir de esta experiencia se consolidaron los procesos para la toma de 

decisiones de cara al plan de acción del 2021 ajustado al marco de esta nueva realidad. 

Balance del proceso de Reapertura Gradual, Progresiva y Segura GPS, de acuerdo con el registro de solicitudes de habilitación:  

 N.º De IED 
en proceso 

de 
reapertura 

GPS 

N.º de 
Instituciones y 
Colegios con 
protocolos 

enviados a la 
DGECD 

N.º de 
instituciones 

registradas en 
el formulario 
de reapertura 

N.º de 
instituciones 

que culminaron 
exitosamente 
procesos de 

registro 

N.º de 
instituciones 

evaluadas por 
SDS 

(acumulada) 

N.º de 
instituciones 

en proceso de 
revisión SDS 

(hoy) 

Adopta la 
norma 

(habilidades 
para 

reapertura) 

No adopta 
la norma 
(deben 
volver a 
realizar 

proceso) 

N.º de 
instituciones 
notificadas 

para 
reapertura 

Indicador de 
avance 

Instituciones 
habilitadas 

para 
reapertura. 

Colegios 
oficiales 

Jardines y 
Colegios 
privados 

47 

- 

46 

- 

- 

665 

- 

421 

43 

390 

3 

31 

28 

342 

15 

48 

28 

342 

7% 

19% 

IES - - 68 67 66 1 62 4 62 48% 
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IETDH - - 156 113 111 2 100 11 100 17% 

SENA - - 16 16 16 0 16 0 16 100% 

Total 47 46 905 617 626 37 548 78 548  

 

Balance en términos cualitativos:  

 Se realizó proceso de consulta con las comunidades educativas donde participaron 98.621 personas, este proceso fue organizado por la 

Secretaría de Educación, liderado por los directores y directoras locales, y los rectores y rectoras en sus instituciones educativas. Además 

se realizó diálogos constantes y abiertos con docentes, directivos docentes, organizaciones sindicales, grupos de interés y todas las 

instancias estamentales, con las que cuenta el sector. 

 

 Se realizó el diseño del proceso administrativo de habilitación en línea para todas las instituciones educativas de Bogotá a través de   la 

construcción del micrositio para la Reapertura Gradual, Progresiva y Segura, disponiendo tres (3) botones: 1 para instituciones educativas 

privadas y jardines; 2 para instituciones de educación superior e instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano (IETDH); 

y 3 instituciones educativas oficiales. La diferencia entre estos 3, radica en que la consulta se hizo directamente con las instituciones 

educativas oficiales, aunque tanto a las privadas como las universidades e IETDH se les sugirió seguir la misma metodología en el marco 

de su autonomía institucional. 

 

 Se desarrolló la publicación del Plan de Reapertura Gradual, Progresiva y Segura (R-GPS). En él se dispusieron las guías generales tanto 

para instituciones educativas privadas como para instituciones educativas oficiales, los 8 lineamientos que orientan la formulación y la 

adopción de protocolos de acuerdo con la realidad de cada una de las instituciones educativas, así como los hitos y demás particularidades 

contempladas dentro del proceso. 
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 En compañía de la Secretaría Distrital de Salud, se conformaron 20 comités locales de acompañamiento y seguimiento a la R-GPS siendo 

liderados y coordinados por directores y directoras locales, para realizar el análisis y adaptación del proceso a las particularidades 

institucionales y territoriales de cada IED.  

 Se ha realizado el acompañamiento 3.778 casos reportados en el Sistema de Alertas Tempranas por Enfermedad Respiratoria, sistema 

construido a partir del día 1 del inicio de la pandemia.  Este acompañamiento se dio de manera telefónica a 299 instituciones educativas 

distritales, se atendieron 32 situaciones críticas y se abordaron 20 establecimientos educativos para el manejo del duelo y la prevención 

del suicidio.  

Las 25 IED que hicieron parte del plan piloto, realizaron el proceso de alistamiento de espacios escolares y adopción de protocolos con apoyo de 
los Pares de Acompañamiento Pedagógico Territorial –PAPT- contando con el acompañamiento in-situ de los equipos técnicos de Nivel Central, 
donde se determinó el aforo, la demarcación, los insumos de bioseguridad para las instituciones educativas y posteriormente, se realizó una 
reunión con cada uno de los rectores y rectoras de estas instituciones educativas para analizar cómo había sido el proceso, socializar las 
oportunidades de mejora  e  identificar  las fortalezas generadas en el marco del mismo. Dentro de estos encuentros se destacó la disposición de 
la escuela para enfrentar los retos socioemocionales, de bioseguridad y de infraestructura física, así como de la construcción de confianza al 
observar la preparación de proceso, sin embargo, situaron la importancia de posibilitar espacios de comunicación más fluida con claridades 
respecto de los roles de cada uno de los integrantes de las comunidades educativas para la R-GPS. A su vez, se requerirá de trabajo directo con 
los comités de gestión del riesgo de cada una de las instituciones educativas para poder apoyar la actualización rápida, esto dentro del marco del 
plan de acción para el cuatrienio, especialmente para el primer trimestre del 2021, para el Comité Distrital de Convivencia Escolar. 

Posteriormente, se realizó un resumen sobre la consolidación de equipos de Apoyo en el marco de la R-GPS:  

Equipo Tarea Principal 

Adopción de protocolos Son responsables de ayudar en la adaptación de protocolos de cada colegio ya sea para el 2020 o el 2021 y resolver otra mitad las dudas 
que surjan en el marco de la adopción de lineamientos.  
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Espacios escolares seguros responsables de ayudar a los colegios en la revisión de espacios escolares, inventario de equipamientos (baterías de baño, lavamanos) 
ventilación, señalización, demarcación, distanciamientos. Compra y entrega de insumos de bioseguridad para las personas, la demarcación 
de espacios, y elementos de bioseguridad de uso institucional  

Apoyo socioemocional Gestión de situaciones críticas, rutas para el restablecimiento de derechos, acompañamiento pedagógico para el fortalecimiento de la salud 
mental.  

Bienestar escolar Son responsables de acompañar el ingreso y salida de estudiantes, toma de temperatura, activación de protocolos caso COVID-19. Incluye 
el transporte mencionado en los protocolos.  

Flexibilización escolar Son responsables de acompañar procesos de flexibilización curricular, apoyar las dinámicas que mantienen la estrategia Aprende en Casa, 
el aprendizaje en la presencialidad y el trabajo autónomo.  

Comité local de seguimiento a la reapertura Son responsables de realizar seguimiento a las instituciones educativas que han tomado la decisión de retomar a la presencialidad escolar, 
verificar el cumplimiento de protocolos, sugieren puntos de mejora en la operatividad de la reapertura, realizan testeos y rastreos 
epidemiológicos.  

Avances en diferentes frentes de trabajo: 

 Visitas de acompañamiento y apoyo en la elaboración de protocolos. 

 Preparación en materia de seguridad de bioseguridad y adquisición de elementos de protección. 

 Mejoramiento de adecuación de los espacios escolares.  

 Disposición de talento humano.  

Avances alistamiento: Plan de visitas y acompañamiento a colegios:  

 Para este año se implementó un plan de choque, se realizaron 302 visitas a 171 instituciones.  

 Se realizó un plan especial y diferenciado para la localidad Sumapaz, en el marco del enfoque diferencial concebido dentro del Plan R-

GPS para la Bogotá rural. 
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 El propósito de las visitas fue la revisión total y el apoyo a la elaboración de los protocolos, señalización de los colegios y la definición de 

cómo se puede hacer esta adopción y cuál es el aforo de cada una de las instituciones.  

 Se espera terminar este año con 150 protocolos para el proceso de revisión por parte de la Secretaría de Salud.  

Seguido a esto, se realizó un paralelo respecto al antes y el después de los mejoramientos en infraestructura y las adaptaciones realizadas a las 
110 sedes educativas, que facilitarán el regreso GPS de los estudiantes a los colegios públicos el próximo año.  

Acompañamiento para la valoración de la infraestructura y condiciones físicas:  

 Bases para dispensadores de gel desinfectante y jabón líquido para manos – unidad.  

 lavamanos portátil Autónomo con dispensadores incluido (adultos y estudiantes de primaria).  

 Dispensador toalla de manos. 

 Tapete biocomponente. 

 Tapabocas de uso general no medico en material textil lavable adulto y niño.  

Junto con la Secretaría de salud y la Universidad Nacional, se ha realizado la validación de las características técnicas que deben tener los 
tapabocas. También, se realizó el proceso de alistamiento para la compra y la logística para la entrega y la distribución de estos elementos de 
bioseguridad. Se garantizará mediante 6 empresas de aseo y desinfección, protocolos de bioseguridad, dispensadores y alcohol industrial, para 
cada una de las sedes.   

Hitos segundo año 2021:  

Etapa de planeación Etapa de desarrollo Etapa de seguimiento 

Acciones que parten del balance de experiencias, 
socialización y acompañamiento a los procesos de 

registro y habilitación 

Se caracteriza por avanzar, fortalecer y profundizar en los 
procesos que se vienen adelantando en la vigencia 2020. 

Se constituye en un ejercicio permanente y simultaneo con la 
etapa de desarrollo. Garantiza una retroalimentación continua 
de las acciones, y por ende labores de adaptación o ajustes en 

el momento requerido. 
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Hito 1: Balance R-GPS del año 2020 Hito 1: Promover la pedagogía para el reencuentro. Hito 1: Evaluación de medio termino de la R-GPS y 
sistematización de experiencias inspiradoras. 

Hito 2: implementar una estrategia de socialización y 
apropiación de la experiencia R-GPS 

Hito 2: Flexibilización curricular Hito 2: Sistema de información para consulta, evaluación y 
reporte de datos 

Hito 3: acompañamiento para la caracterización y el 
alistamiento institucional en el marco de la R-GPS 

Hito 3: Condiciones para el bienestar escolar Hito 3: Sistema de testeo y rastreo 

Hito 4: Modelo para la gradualidad, Progresividad y 
seguridad del inicio de clases 2021. Se espera mantener 
las acciones alrededor del registro y verificación de los 
protocolos de bioseguridad de todas las instituciones 

educativas en el marco de la R-GPS 

Hito 4: Acompañamiento a las IE en los procesos de 
adaptación de la R-GPS. 

Hito 4: Seguimiento a la implementación de los protocolos y la 
de los protocolos y la prestación del servicio educativo 

Principales consideraciones para la operación 2021: 

La prevalencia constitucional de los derechos de las niñas y niños sobre los de los demás, invita a considerar las siguientes decisiones de política: 

 Impulsar el uso máximo de la capacidad de la infraestructura educativa. Se tiene una restricción del 35% de aforo máximo.  

 La baja adhesión de las niñas y niños de primera infancia, preescolar y en los primeros grados de primaria a las estrategias de trabajo 

autónomo no presencial, invita a privilegiar su regreso a los jardines y colegios.  

 Privilegiar la vigilancia epidemiológica del sistema educativo en los estudios de seroprevalencia de la COVID-19. 

 Diseñar y poner en funcionamiento una estrategia distrital de identificación de casos y rastreo de contactos en el sistema educativo de 

Bogotá. 

 Aumentar la capacidad de atención en casos de Salud Mental, que contrae consigo la pandemia COVID 19. 

 Fortalecer la verificación, inspección y vigilancia de la prestación segura del servicio educativo en el marco de los Planes Integrales de 

Gestión del Riesgo. 
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 Se requiere una estrategia Distrital (no sectorial) de comunicación, para el año 2021. 

Se enfatizó en la fecha del 25 de enero 2021, que es el inicio del calendario académico y de actividades presenciales, como comienzo de la R – 
GPS.  

Acciones de preparación 2021: 

 Continuidad visitas con equipos integrales. 

 Circular con orientaciones inicio año escolar: esta brinda orientaciones acerca de las alternativas para la flexibilización escolar, se reiteran 

los puntos a tener presente para el alistamiento como los protocolos, el diálogo con las instancias del gobierno escolar y con las familias. 

Desde el CDCE se debe socializar la información a los Comités Locales y a las IED. Se propone hacer énfasis en la pedagogía del 

reencuentro.  

 Énfasis y características del proceso de registro 2021: todas las instituciones del sistema educativo de Bogotá deberán realizar el proceso 

de alistamiento y registro de protocolos para su posterior verificación por parte de la SDS, para lo cual se seguirá ofreciendo el 

acompañamiento constante a las instituciones educativas, donde a partir del diálogo con el gobierno escolar y las instancias, se definirán 

las formas y estrategias de organización y se iniciará la R-GPS. 

 Coordinación interinstitucional y con instancias de participación: orientaciones concretas desde el Comité Distrital a los Comités Locales 

para la R-GPS. En enero se instalará el puesto de mando unificado distrital para la R-GPS, en cabeza de la SDS y la SED para verificación 

y seguimiento del proceso. Además, se iniciará la mesa de trabajo con FECODE y ADE para trabajar conjuntamente en la implementación 

de la R-GPS. 

 Testeo – rastreo: desde la SDS se ha avanzado en la revisión y retroalimentación de los lineamientos del sector educativo, definición de 

protocolos para casos probables de COVID 19, lo que activa una ruta de rastreo, aislamiento selectivo y pruebas; la conformación conjunta 

de 20 comités locales de seguimiento y la implementación del programa de pruebas, rastreo y aislamiento selectivo sostenible (PRASS).  
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Con la Universidad Nacional, se ha avanzado en 119 informes diarios sobre el impacto de la circulación del coronavirus entre la comunidad 

escolar, se realizaron 11.455 sondeos telefónicos sobre la incidencia de la infección respiratoria aguda (IRA), revisión sistemática 

exploratoria de literatura y de los lineamientos para las comunidades educativas. A partir de esto se sugiere realizar un testeo y rastreo 

semanal del número de pruebas serológicas durante un periodo de 5 meses para todo el sistema educativo, que permita tomar decisiones 

día a día en el marco del sistema educativo. Frente a esto se está avanzando en una articulación con el departamento de epidemiología 

de Helmholtz en Alemania y la Universidad Nacional de Colombia, para realizar un estudio seroepidemiológico de infección por SARS-

CoV-2 en niños, niñas y jóvenes, resultado de una donación. 

 Ejes del proceso: Dimensión administrativa y de alistamiento - educación socioemocional – flexibilización curricular. 

Posteriormente, menciona los logros obtenidos para el 2020 en dicho proceso: 

 Mayor corresponsabilidad e involucramiento parental. 

 Interacción intencionada entre diferentes ambientes y recursos de aprendizaje (digitales, analógicos: radio, TV y materiales físicos). 

 Generación de redes de cooperación para fortalecer procesos pedagógicos. 

 Avances en la gestión de aula flexible, centrada en el desarrollo de capacidades. 

 Reflexión sobre los procesos de evaluación. 

 Y los retos para el 2021 en términos de flexibilización escolar y evaluación: 

 ¿Qué necesitan aprender los y las estudiantes de cara al siglo XXI? 

 ¿Cómo se pueden desarrollar estos aprendizajes? 

 ¿Cómo realizar el seguimiento, evaluación y promoción acompañada? 

 En el 2021 ¿a qué escuela queremos regresar? Regresamos a fortalecer el ecosistema educativo. 
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De cara a este proceso, la integración de la educación socioemocional y ciudadana es fundamental, además de garantizar el bienestar de las 
comunidades educativas a través de la entrega de equipos de cómputo, alimentación, transporte escolar, cuidado y bienestar de los maestros y 
maestras, administrativos, condiciones de bioseguridad para todos y todas y mantener una comunicación efectiva. 

Finalmente, se presentan las acciones que se deben desarrollar en el marco del Comité Distrital de Convivencia Escolar en el marco de la R-
GPS: 

 Acompañar el proceso de alistamiento socioemocional y ciudadano en la R-GPS: 

- Se deben generar orientaciones a los comités locales de convivencia escolar. 

- Plan de acción para la prevención de la conducta suicida. 

- Pedagogía del reencuentro (énfasis en la capacidad del cuidado y autocuidado solidario). 

- Actualización de los comités escolares de gestión del riesgo -Contingencia COVID 19. 

- Acompañamiento de los protocolos en R-GPS SED-SDS. 

- Arte y bienestar socioemocional y la pedagogía del reencuentro. 

 

 Niñas, niños y jóvenes libres de violencias: 

- Orientaciones a los comités de convivencia escolar. 

- Plan estratégico y diferenciado ante un posible incremento en la identificación de casos de violencia o vulneración de derechos. 

- Transversalización del enfoque de género. 

- Violencia intrafamiliar (entornos de protección, tipos de violencia en el marco de la familia, activación de rutas de atención, priorización 

de casos). 

Interviene la subsecretaria Deidamia García, quien resalta la importancia del trabajo minucioso que se viene realizando y rescata las claridades 
e hitos para el 2021, que estarán sujetas a cambios de acuerdo con las orientaciones de la comunidad científica y el diálogo con las comunidades 
educativas y la experiencia de otros países, que podrán modificar el proceso de planeación.  
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Seguidamente pide la palabra Roberto Fuentes Fernández, personero delegado del sector educación; remitiendo algunas inquietudes respecto 
al profesorado, esto, debido a que en acciones de prevención y control adelantadas desde dicha entidad, se encontró un alto grado de 
insatisfacción con respecto al retorno a clases en varios sentidos; asimismo, pregunta acerca de si se realizaron encuestas a esta población y 
cuáles han sido los resultados; si se ha realizado algún censo sobre quienes presentan comorbilidades y que son mayores de 60 años, y cómo 
esto se piensa abordar; los criterios específicos con relación al aforo del 35% y cuáles serían los fundamentos técnicos a tener en cuenta para 
dicha gradualidad si se decide aumentarlo. Finalmente, resalta la importancia de tener en cuenta al profesorado ya que a través de los sindicatos 
se han manifestado algunas preocupaciones acerca de los protocolos de bioseguridad. 

Responde Edwin Ussa que en el marco del proceso de consulta a las comunidades educativas donde participaron 98.000 personas, se trabajó 
con cada una de las mesas estamentales replicando este ejercicio a nivel local y a nivel institucional, compartiendo con ellas y con ellos cada uno 
el Plan R-GPS y los lineamientos construidos y retroalimentados desde la Secretaría de Salud y la Universidad Nacional, dando espacio para la 
lectura, reflexión y retroalimentación de los mismos. A su vez, se generaron escenarios de participación y diálogo con las comunidades educativas 
a través de diversos instrumentos de consulta, entre ellos, a los niños, niñas y jóvenes, con el objetivo de conocer su opinión sobre el retorno a 
la presencialidad escolar. Específicamente con maestras y maestros en el marco de la mesa distrital se conversó en diferentes oportunidades, y 
se habilitó un formulario específico para que pudieran hacer sus aportes y retroalimentaciones de los lineamientos y la guía general de la 
Reapertura Gradual, Progresiva y Segura.  

Complementa la respuesta la subsecretaria Deidamia García Quintero, quien indica la importancia del formulario para docentes y cómo por medio 
de este se conocieron las condiciones de salud, edad o comorbilidades que imposibilitan el desarrollo del trabajo presencial, las cuales fueron 
remitidas a la SDS, para lo cual se tendrían que contemplar actividades remotas, desde la estrategia Aprende en Casa en simultáneo con las 
actividades presenciales en el marco de una Reapertura Gradual, Progresiva y Segura. A la fecha 16.000 maestros han diligenciado el formulario 
de auto reporte, encontrando 3.400 docentes mayores de 60 años y un número similar que han registrado tener algún tipo de comorbilidad o 
afectación especial, datos proporcionados por la Subsecretaria de Gestión Institucional de la SED. Por otra parte, indicó que se han adelantado 
las acciones con los diferentes grupos de docentes, iniciando diálogos con los grupos sindicales FECODE y ADE; así, a partir de la confluencia 
de intenciones y propósitos en común se instaló el 9 de diciembre una mesa de trabajo con dos puntos: (1) coordinar una reunión con la comunidad 
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científica y representantes de las organizaciones para dialogar acerca de la situación epidemiológica con miras a la toma de decisiones para la 
R-GPS (2) revisión de las peticiones de la ADE con relación a la implementación de la Reapertura Gradual, Progresiva y Segura.  

Nuevamente interviene Roberto Fuentes Fernández, quien expresa la importancia de dar un mensaje claro a los padres, madres y cuidadores 
familia en torno a la metodología para la presencialidad y su voluntariedad, además del proceso de la donatón con la entrega de equipos. 

Responde la subsecretaria Deidamia García, quien aclara que dicha metodología ya está construida, desde donde se presentarán ciertos 
lineamientos y orientaciones específicos para el proceso. Acota información respecto al ejercicio del pilotaje para poner de manifiesto los pasos 
contemplados y socializados a las comunidades educativas para la R-GPS y el análisis derivado de este para la toma de decisiones: 1. colegios 
habilitados en términos de protocolos y bioseguridad, bajo el acompañamiento de la Secretaria de Salud. 2. En paralelo, diálogos para la 
reorganización curricular y aprobación por parte del Gobierno escolar y 3. Diligenciamiento y revisión de los consentimientos informados por los 
padres, madres y cuidadores. De igual manera, enfatiza en las acciones que se vienen adelantando con el fin de generar confianza y tranquilidad 
para la reapertura, respecto a la habilitación de los protocolos de bioseguridad y espacios escolares, bajo el liderazgo y acompañamiento de las 
Direcciones Locales de Educación del distrito, donde se han realizado 171 visitas a los colegios de toda Bogotá a partir del plan de choque. A su 
vez, anota que se está creando una campaña de comunicación la cual será lanzada en el 2021 para explicar particularmente a las comunidades 
educativas la funcionalidad y elementos cruciales para el proceso. Reitera que la fecha de inicio para la R-GPS será el 25 de enero, aclarando 
que se dará de manera gradual y progresiva. Adicionalmente comenta que se han llevado a cabo diálogos constantes con la mesa distrital de 
padres, madres y cuidadores para escuchar sus dudas, sugerencias y percepciones al respecto. Con relación a esto, Edwin Ussa, indica que, se 
realizaron 10 reuniones durante el 2020, donde 5 específicamente, han sido para abordar la R-GPS. 

Se le da la palabra al Dr. Hernán Trujillo Tovar, Director de Inspección y Vigilancia de la SED; quien manifiesta  la importancia de garantizar los 
derechos a la educación, a la salud y la vida en el contexto de la Reapertura Gradual, Progresiva y Segura, resaltando los interrogantes por parte 
del delegado a la personería, donde además, desde el ejercicio llevado a cabo de la entidad, se pueden observar las quejas y peticiones 
presentadas en el servicio educativo que denotan la brecha existente entre los colegios oficiales respecto a los privados, en cuanto al uso de las 
herramientas tecnológicas, por lo cual, retornar sería una alternativa para su mitigación; a su vez, menciona  las acciones adelantadas a nivel 
distrital y local con el fin de mitigar esa brecha. Concluye, indicando la importancia del regreso a la presencialidad, desde donde diferentes 
pedagogos y comunidad científica han realizado pronunciamientos sobre este proceso, planteando la necesidad de buscar herramientas seguras 
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y responsables para el mismo. Por otra parte, señala que debido a que las organizaciones sindicales como ADE y FECODE se han declarado en 
desobediencia civil, se están construyendo escenarios de conciliación con el fin de llegar a acuerdos colectivos para la preservación de la salud, 
la vida y el derecho a la educación de todos y todas.  

Interviene Herberth Eusebio Reales Martínez, director Local de Educación de Fontibón; resaltando las acciones desarrolladas a nivel distrital y 
local, trabajando con las mesas de padres, madres y cuidadores, conformadas por quienes hacen parte del Consejo Directivo y el Consejo de 
Padres de cada IED. El primer ejercicio fue al interior de las instituciones, diligenciando encuestas que arrojan porcentajes de aprobación o 
desaprobación, con base en eso, los consejos directivos de las instituciones educativas autorizaron al rector para que éste realizara 
acompañamientos, a la fecha se han realizado 171 de 312 colegios distritales. Además, en cada colegio se conformó un comité de contingencia, 
que hace parte de todo ese acervo probatorio que se le entrega a la Secretaría Distrital de Salud, con quien se tiene una articulación sólida y 
cercana.   

Complementa la subsecretaria Deidamia García, indicando que, en enero 25 del 2021 con el inicio de la R-GPS, se entregarán 100.000 
dispositivos tecnológicos, así como los equipos producto de la donatón. Aclara, que de dicho evento se recibieron recursos y equipos, pero que 
adicionalmente el distrito cuenta con recursos para adquirir el número de tabletas y equipos mencionados anteriormente, para contribuir al cierre 
de brechas tecnológicas.  

 Presentación para aprobación – Reglamento del Comité Distrital  

Se realizó la presentación del reglamento interno para el funcionamiento del Comité Distrital de Convivencia Escolar, por parte de Andrés 
Avendaño, coordinador del Equipo RIO-P de la SED, quien informa que este documento se dio a conocer a cada uno de los miembros del comité 
por medio de correos electrónicos, previamente. Realizó la contextualización general de las orientaciones del documento que se encuentran 
enmarcadas en la misionalidad y acciones dentro de la Ley 1620 de 2013, la cual plantea la realización de 4 sesiones ordinarias y la posibilidad 
de tener mesas técnicas de trabajo, mesas extraordinarias en caso que se considere necesario y que pueden ameritar un trabajo conjunto de 
manera prioritaria. Finalmente, abre el espacio para escuchar comentarios y posterior aprobación del documento.  
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Edwin Ussa, aclara la cláusula en la que reposa que, si en algún momento la mitad más uno de los integrantes en el comité tiene la necesidad de 
modificar o ajustar algo, se puede hacer en cualquier momento solicitándolo al comité y haciendo la votación respectiva, atendiendo a que los 
procesos que se realizan son flexibles y se deben adaptar a las dinámicas propias que se estén desarrollando. 

Andrés Avendaño, indica que desde la SED se hace un comentario con relación a los miembros invitados, para que desde la Secretaria Distrital 
de la Mujer puedan tener voto dentro de este comité, teniendo en cuenta que una de las banderas de las acciones que se están priorizando a 
nivel distrital en este momento tienen que ver con  el proceso de acompañamiento para las violencias de género y la transversalización del 
enfoque.  

Con la presencia de los delegados de las entidades que hacen parte del Comité Distrital de Convivencia Escolar (CDCE), se procede a dar 
aprobación unánime al reglamento interno del comité.  

 Presentación de Plan de Trabajo – Para el Cuatrienio 

Seguido a esto Andrés Avendaño, procede a contextualizar el plan de trabajo resaltando el proceso participativo, en el cual se priorizaron temas 
puntuales con ejes temáticos que serán abordados desde el comité, además de la construcción  de mesas técnicas con cada una de las entidades 
que participan en cada tema. Desde la SED se realizó el proceso de planeación a través del plan de acción que fue enviado por correo electrónico 
previamente a cada uno de los miembros del comité. Dicha matriz, permite tener una visión general y puntual de los temas y ejes temáticos en 
sus tiempos de ejecución y de las entidades que conforman cada uno de ellos.  

Aleida Gómez, líder de prevención de violencias de la SDIS; resalta la importancia del abordaje en los temas de violencia intrafamiliar y explotación 
sexual, y reconoce la articulación con el plan de trabajo desde el Consejo Distrital de Atención y Seguimiento a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, 
Violencias y ESCNNA, en el cual participan todos los sectores con líneas transversales en prevención de violencias. Igualmente, plantea la 
articulación del plan distrital de prevención de violencias y de prevención de consumo de sustancias psicoactivas. Para conocimiento del comité, 
se comparte el plan distrital, el cual fue socializado en el marco del comité directivo del consejo mencionado.  

Nancy Tovar Rodríguez, profesional especializada IDIGER; realiza la aclaración respecto a la Reapertura Gradual, Progresiva y Segura, indicando 
que desde el IDIGER se realizó la propuesta de poner a disposición el curso de primer respondiente virtual que se encuentra en la página, sin 
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embargo, se hace la claridad de que este no contiene temáticas de auxilios psicológicos, cuestión a tener en cuenta, por lo cual solicita realizar 
la gestión directamente con la Secretaria Distrital de Salud.  

Con la presencia de las y los delegados de las entidades que hacen parte del Comité Distrital de Convivencia Escolar (CDCE), se procede a dar 
aprobación unánime al Plan de Trabajo – para el cuatrienio, el cual estará sujeto a cambios y modificaciones.   

 Varios 

Yalira Margoth Perea Guzmán, funcionaria de la Fiscalía General de la Nación-Programa de Prevención Social del Delito Futuro - Colombia, 
Seccional Bogotá; agradece por el trabajo articulado que se viene adelantando. Manifiesta el interés de estar atentos a los lineamientos y de esta 
manera continuar con la construcción conjunta de estrategias y acciones que se vienen adelantando.  

Finaliza la sesión Edwin Ussa, agradeciendo por este espacio en el cual se asumieron retos que se han presentado en este año atípico y por el 
trabajo articulado. Igualmente, reconoce los avances que se tienen en relación con el reglamento interno y el plan de trabajo que define las 
acciones durante los próximos años.  

No habiendo más comentarios, se procede a dar cierre a la última sesión del Comité Distrital de Convivencia Escolar, para el año 2020. 
 
Para efectos de verificación se podrá acceder a la grabación del encuentro a partir del siguiente enlace: 
https://web.microsoftstream.com/video/8fa073dd-76a1-4ba9-b34a-1d7fd38ebb92 

 

 

______________________________________________________ 
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Deidamia García Quintero - Secretaría de Educación del Distrito 
Presidenta 

Edwin Alberto Ussa – Secretaría de Educación del Distrito 
Secretario Técnico 
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